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:::.2. Juntamente- con. la propuesta de] caüdidato aprobado, t!l
Tribunal retnitih\ a esta Sub;;;~r.ctaría J. 10& exclusivos e!et.:t,(\t;
del articulo !.LZ de la Reglamentación gt'nemJ para el ingreso
en la Admi.tJi.st,ración Pública f!1 acta de la última sesión, en
la fIUE j~H;Y'il il de' figurar. pOl orden d€' puntuación. tf)d(;~ 'fJ>~

opositorf>~ que hulJ1L'+'en !>uperado todas la", pruebas

IX. PresentacUm de dOL'1.lmentüs

9J E:! (-,posttOl' propuesto por el Trlbl.lTIfl; e::.tará exentu de
presenrar dOI~mn",ntacjór: ulguna por estar y~t acrt'dítadas la".
coo<lkiO.1JCJ' \' retll1isit(¡.~', f'xigidos pn,'a su ant''''I'lm nombl·9.mif,>T.·
to ':l ohm!' 1'11 su f'xplttlíH:II' pe'l'¡.;onaL

X. Nombramtenlos

10,1 gJ tJomlwnmü~nt(\ en propiedad de; ope¡.;1!or qu-!' seR
propue.sh por el Tlilmnal eie ('l)n."idera1'3 pr(¡v isiona1, como fun·
cionarll-, ("ll prúct 1('113 .;;ura,nte un aho, a ('uj-'a tél1TÜnu. f>j p~'OC~

<.le. Sf' :f iJtl)l'ga~'0 la \~{¡t:edra rl.f'ftnitivaYnt'-nte, a COlliar de la
f~ha ;'~; q"~ ~~ t,:zu \:f<r~(1 UC 1:'1.1'< f"!1f;{'fia-nzs:ó de la miRma, re
trihuido en la forma mdi.cadn F'n el apatk'ldc 1J de esta Re
,<;oll1ción Este nomlmlmi;cnlo I'C m.::b!kará f"Ti 1" ¡¡Poletin Ofidal
0('\ ¡;;statJ(¡»

XI. Norma final

11.1. La convocat.oria y "Ui' l1a.ses .Y cuanto:' act-(}~· a<l.minis-
trativo~ Sf> d-eT'-:'ven de ésta y dI-' ;a aetUll-<',lón d€J Tribunal, po
drá!l f;f'r impÚh'"I1ados por lüs inr,f!resados .en los CaBOS y en la
formft e.sta.b-lecida f'n ht Ley d1' Procedimiento A<iti'l'inistratJt'I'
df'- n de Julio de 1?"i'8

Lo que comunico a V L para :su conoc1mt",ntú y efectos
Dios ~uard(> a V, 1. muchos afios
Madrid. 22 de- ju!io rl~ uno -E1 SUbsecretario" Leopoldo Boado

Ilmo. Al'. Inspect.or !{en-e-ral rlt- En..<;eüan7..a.g Ma:r1t1más y EScuelu.

.'\SLst€UCll::. ;cani!pj'l ll[t.fn ('1 üüli(;Ufi>i;W.i.te. y familia, con r..
lúLegú) del ~l PO! Ji'¡(i df' h~ medicamentúl' que utilice.

/'.:vuda hl),'!;~l'" il0.JJ1f.'ntoF 'n"Bdl1::J.1tcs Oi:1 8,00::: de senle1bA.

El plazo (Jr ¡H~;<¡·J.lL,(¡U!i üe~niú.:itlJ(te:j:.;e1'ú. de tl'einta días
n:'tl.)il~s, él cO!:ihr (k;Wt: l·;; .":igui-f:l1t€, tarnhif:n 11flbil, de esta pu
ülicadón en (-'j {<B'jlctin üneja] drl E7t:l.GC», pudiendo hacer la
fln"sentación dir;~cLlJmtnW eH el Re""lI,;tr(\:t(~ esta 8ec.retllri,
durante La." hda,:;; ,.1f' despacho al pubJiNl, <; cm:lJquie1'a de los
medjo~; permiUdo.'< ;Jor \:1. Ley di' 17 ti", .I11ij" d~ 1958.

Lo Que se llace utib:.l¡~ü narn gener91 conocimiento y demás
~f€cto~. '

C\~rvt'r3 del Rio AJtlamu., ::Ifí :le a-r;05tn ti+< Hl70 -F:l AJca.lde.
JuUü SAn! lUllHrlll n~\l'raJeU\,,--f.1J~A

··;.'ú)LUCJO!'l Gel AVlmfall/.;cnf(· de Granada por
'l/U "e {!:j¡Jinda (;QN(:¡n~m reslrinr:!ido para pro.

·"I·r "!! prrí!Jledwi u.-¡¿aplf!.~11 (tI" Jeir de Ner¡oCitJ,-.
de "';10. (\Irp(~rnd(rn.

i',:t: e: (,HOi.c'Li:l {j!i!:lub¡ ~:!i3 ü, provinC1¡1 liumero 100. del día
dI" nyer. 8f' hall ulll)1h:-t!<ü-, liP.,.<; ba..'*::: dd ,:onturso para provi~

síón en propiedad di> unD. plaZtJ de Jefe dIO' Negociado de la
Escala 'récnh~o (-;,(iminjstr8.t1vtl. con t.itule sllp<:'rlor, dotada con
:;f¡.9HJ pesetas ..;j.(,' pmolmne-nto bá...:;irn (grado 17), aumentos quIn
.1m~aJt's cont':spondj(>nt~'s una grJl;ificacJOlJ voluntaria de pe.
";~tas ~6.000 v do).: ;1{l~,Hll (!.ldrÜ\lTdina:riaz" de m:a mensualidad
cada una. en Navidad \' 18 de 11,Jio Silio podrán concurrir
'00 funcionJ.r'jo,s df'e8rf~ Aynnt,am;cDto ql,i;' :lctuaimente le pres
te.n servidos en prop\;'{i;¡(! romo üfieíaJe,'- de la Escala Técnico
A<1mlntstTatí\,~l ccn t ¡t,H;(> ~u:per;ol' E.J ¡}lnzo de presente.clón
de instanciaR t'.':) (le tJ'f'iL,-rr dÜ18 hábiles, a partir de la publl·
Meión de este extraetn en el i(f3.()letín Ofü.',ial del E~tadol).

(j'ranada.. '24 de agosto 'dI> 1M;") .-_F,1 A1~l.lrle.--5 ~A

RESOLUCION del AJ/untamientc de CcrveTfl del
Río Alhama I DoqrofioJ por la qlle se anuncia con~

rocatoria para praveer medmnte oposición libre una
ptWA de Au:riliar admitli,.-.;tratitlO de esta Corpara
("j(m.

Cumpliendo con lo dispuesto en el número tres del articu~

10 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración. Local
de 30 de mayo de 1952. este Avuntamier..to hace público que
en esta. fecha se envía anuncio al «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Logroflo», compremdvo del texto íntegro de las bares,
por las que se rige la convocatoria para- la provisión en pro
piedad. mediante oposición libre de una plaza de Auxiliar 00
miJ1jstrativo vaeante en la plantilla de este Ayur.tamiento.

E<:.ta plaza N,tú dotada con los siguIentes .emolumentos:
Su{·:do baslCo: 49.000 pesetas. :Do.:; pe.gas extraordinerias.

8.100 pesetas.

ADMINISTRACION LOCAL RE'S'-)/"UCION del Ayuntamiento de Sevilla par Uf:
qu€' se hace púbiica ra relación de aspirantes tU!
miNdos 'If exc.l1lÍdos a la oposición libre canvocad4
nara. provee?" en propiedad una plaza de Med1co de
¡··s SeT¡;iews Sanitarios Munic-i7J<'des, con la e.qj&o
r1ltrtdad de TocoqinerOloQÍo

Adm~tído."

D. Manuel Fern-álldf'z López
D. Joaquín l\,faqu-eda Zayas.
D. Carlos LCY.!.Ht:O Criv<,l,
D. Juan A Arco.... de 10, Hera,
D. Miguel A. Ferw'¡ndt'?' F_:.::w.~,1ada,
D, 'EnrIque l;f;>rntQ f',érM,

gxcluido,.;;

Ningu,."1o

Lo que se hace público P{lffi conocimiento de los intereBadoa.
sevilla. 21 de agost.o de 1970;4lin AJe-a.kíe.~097,.A

III. Otras disposiciones

RESQLUCION de La .b-irección General de ServJ-.
dos por la que se hace público haberse dispuesto
se cumpla en sus propios términos la serntencia
que se cita.

Excmos, Sres,: De orden del excelentisimo .señor Ministro
Subsecretario, se publica para general ,conocimiento yeum
pUmiento en sus propios términos la sentencia dictada. por la
Sala Tercera del Tribuna,l Supremo en el recurso conter..cios<?
administrativo número 9.499, promovido por ~l Consejo Gene
ral de Colegíos Oficiales de Gestores Administrativos de E~
fia contra el Decreto 693/1968. de la Secretaria General del
Movimiento de .1 de abril, aprobado en Consejo de Ministros
el die. 8 de ma.rzo de ~gltal año, por, el que se crea el CQlegio
NacIonal Slndical de Administtadotes de Fincas, en cuya parte
dIspositiva- dice lo siguier.te:

«Faltamos: Que desestinuindo el recurso lnterpuesto por el
consejo General de Colegio.§ Ofieiales de Gestores Adtnthistril*
tlvos de Espafla contra el DeCreto n1í!nerc 693 de 1968; de la

PRESIOENCTA DEL GOBIERNO secretaría General del 1'1/i'ovimiento, de 1 de abril del mismo afio,
aprobado en Consejo de Ministros en 8 de marzo de 1968, de
bemo.'l: confirma.r y confirmamos esta disposición por ajustarse
a den.~o, declarándola finne y subsistente, ffin que sea~
d:er..te ha.eer otras decla.raMone-.~ y .sin impo.·dci6rí de costas.•

Lo que comunico a. VV. EE. pm:a su conocim1ehto y efectos.
Dios guaroe a VV. EE. muchos aftos.
Madrid, 27 de julio de 1970...,.J;U Direeto< _al, Jllaé _

-ría Gamaro.

Excmos, Sroa .. ,

RESüLUCION de la Dirección General de ServJ;.
olos por la que se hace público haberse, dís'PUf!;$to
sr cumpla en sus WIYpios térmi1lO., la stm.tJmci4 que
se cifa.

Excmos. Sre~.: De orden dei excelentí<:;lmo señor Ministro
SubseC1'eüuio se publica pHra general conocimiento y cumplt·
nuento en sus propios. términos la sentencia dictada PW la Sala
Quinta del TrlblUlal Suprenl<l en el teeur.., contl!tíélOSCJ'_


